
________________________________________________________________________________ 

Señor: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO VALLE. 

 

ASUNTO:                SOLICITUD DE CORRECCIÓN 

DEMANDANTE:    ALEXIS ABDUL HERRERA SOSA 

DEMANDADO:     JHON FREDY HIGIDIO FLORIDO 

RADICADO:           2021-00627-00 

 

Cordial saludo. 

ALEXIS ABDUL HERRERA SOSA identificado con c.c. nro. 1.112.782.916 , actuando 

como parte demandante dentro del actual proceso adelantado en contra del 

señor JHON FREDY HIGIDIO FLORIDO; mediante el presente escrito, solicito al 

despacho un análisis detallado , sobre todas y cada una de las actuaciones 

judiciales , que se han desarrollado dentro del presente proceso ,  lo cual describe 

que existe un error directo , cometido por el despacho al decretar el desistimiento 

tácito , mediante auto 1863 de el 16 de septiembre del año 2022.  Ejecutoria 19-20 

y 21 de septiembre, por lo que a continuación será descrito. 

 

HECHOS. 

PRIMERO: la demanda ejecutiva fue repartida por la oficina de apoyo judicial 

reparto Cartago valle, por competencia el día jueves 12 de diciembre del año 

2021 

 



________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO:  El día 23 de marzo del año 2022, se procedió de acuerdo al articulo 

291 cgp con la notificación personal, habiendo transcurrido solo 3 meses. 

 

 

 

 

 

TERCERO:  transcurrido un mes después en que la diligencia de notificación 

PERSONAL fue aceptada por el despacho, procedo a realizar la notificación por 

AVISO el dia viernes 29 de abril del año 2022 que se encontraba pendiente de 

subsanar, agilizando y realizando todas las labores jurídicas que en este caso nos 

ocupa. 



________________________________________________________________________________ 

 

 

Como se puede evidenciar señor juez , transcurrieron 5 meses sin que el despacho 

tuviese en cuenta el correo de envió entrega de la respectiva notificación por 

AVISO , que se encontraba pendiente;  en vista de la dilación en la aceptación de 

dicha notificación y en aras de continuar con las diligencias pendientes , reenvió 

dicho correo el día martes 6 de septiembre del año 2022 , como lo evidencia la 

prueba de envío en una fecha , y su posterior reenvió para que fuere tenido en 

cuenta, y aun así fueron ignorados de plano TODOS los correos enviados. 

 

CUARTO: Como se puede observar señor juez en ningún momento se ha 

configurado actuar negligente de la parte demandante, tal como lo evidencian 

los elementos de prueba aportados dentro de este escrito, referenciando todos y 

cada uno de los correos enviados al despacho de manera oportuna; el dia 25 de 

julio del año 2022,  en vista del tiempo transcurrido y evitando precisamente un 

DESISTIMIENTO TACITO envió la respectiva liquidación de crédito, buscando 

generar la celeridad pertinente frente al proceso, Teniendo en cuenta que dicho 

proceso cuenta con títulos judiciales a favor de la parte demandante, siendo 

totalmente ignorado al igual que los demás requerimientos. 



________________________________________________________________________________ 

 

 

QUINTO: El día 16 de septiembre mediante auto 1863 DEL año 2022, el despacho 

aduce que el presente proceso se da por terminado por la causal “DESISTIMIENTO 

TÁCITO “cuando bien sabemos señor juez que dicha causal opera solo cuando la 

parte ejecutante, no cumple con la carga jurídica dentro del proceso en un tiempo 

prolongado, no superior a un año. 

En el caso que nos ocupa señor juez, la causal que el despacho aduce frente a la 

terminación del proceso por “DESISTIMIENTO TACITO” atropella de manera directa 

el derecho a la administración de justicia, y viola todas las garantías fundamentales 

en el ejercicio procesal;  Como también se solicitó por correo electrónico copia del 

proceso escaneado con el fin de analizar detalladamente las labores adelantadas 

, a lo que el despacho hizo caso omiso , pues este proceso cuenta con todos los 

soportes jurídicos,  

 

PRESENTACION DE LA DEMANDA:  

2 Diciembre de 2021 

_____________________________________________ 

PRESENTACION NOTIFICACION PERSONAL:                  

23 de marzo de 2022 

____________________________________________ 

PRESENTACION NOTIFICACION POR AVISO:          



________________________________________________________________________________ 

29 de abril de 2022 y reenviado 6 de septiembre de 2022 

______________________________________________ 

PRESENTACION LIQUIDACION DE CREDITO: 

25 de julio del año 2022 

____________________________________________ 

SEXTO: Señor juez como se puede evidenciar Todas y cada una de las actuaciones 

judiciales referidas a este proceso, se han adelantado de manera cronológica, 

cumpliendo con todos los requerimientos emanados por el despacho; por ende, 

no habría lugar a la terminación del mismo por” DESISTIMIENTO TACITO” , anexando 

enfáticamente , que: primero: existe un error directo del juzgado , pues nunca 

tuvieron en cuenta todos los correos enviados  y segundo: solo han transcurrido 9 

meses desde la radicación del proceso , y el mismo ya  cuenta con todo su 

esquema completo , en espera de seguir adelante con la ejecución. 

 

PETICION. 

• señor juez SOLICITO de manera atenta y cordial, revocar el auto 1863 

emanado el 16 de septiembre del año 2022 que aduce la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO, y se ordene seguir adelante con la 

ejecución del proceso, pues las etapas de notificación han sido enviadas y 

entregadas de manera oportuna. 

 

Muchas gracias 

 

ALEXIS ABDUL HERRERA SOSA 

C.C.1.112.782.916 

 

  


